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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4o., 20 y 22 de la Ley de Aguas Nacionales, en 
materia de consulta a los pueblos indígenas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Margarita García García. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PT. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 10 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, con opinión de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos. 

 
II.- SINOPSIS 

Incluir la opinión de los pueblos indígenas a través de la consulta libre, previa e informada a la concesión o asignación 
otorgada por el Ejecutivo federal a través de “la Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca. 

 
 
 
 
 

 
No. Expediente: 0503-1PO3-23 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación párrafo sexto del artículo 4°, y el 
artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento correcto 

que se pretende reformar. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos que componen el precepto 
y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 4. La autoridad y administración en materia 
de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes 
corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá 
directamente o a través de "la Comisión". 
 
Cualquier autorización, permiso, concesión, asignación o 
prórroga que se otorgue conforme a la presente ley debe 
priorizar el consumo humano y doméstico del agua. 
 
 
 
 
 
En caso de que exista riesgo de disponibilidad de agua 
para consumo humano y doméstico, “la Autoridad del 
Agua” disminuirá o cancelará el volumen de agua 
concesionada. 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 4, segundo y tercer 
párrafo; 20, primer párrafo, y 22, segundo párrafo, para 
quedar como sigue: 
 

Ley de Aguas Nacionales 
 
Artículo 4. ... 
 
 
 
 
Cualquier autorización, permiso, concesión, asignación o 
prórroga que se otorgue conforme a la presente ley debe 
priorizar el consumo humano y doméstico del agua, así 
como la opinión de los pueblos indígenas a través de 
la consulta libre, previa e informada, establecida en 
el artículo 5 de la Ley del Instituto Nacional de 
Pueblos Indígenas. 
 
En caso de que exista riesgo de disponibilidad de agua 
para consumo humano y doméstico o recomendación en 
contrario por parte de los pueblos indígenas en la 
establecida en el artículo 5 de la ley del Instituto 
Nacional de Pueblos Indígenas encuesta 
mencionada en el párrafo anterior “la Autoridad del 



 

  4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
ATP Elaborada por Irais Soto 

  

 
 
 
ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público del 
recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales se realizará mediante concesión o 
asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de 
"la Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o 
directamente por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y 
sus reglamentos. Las concesiones y asignaciones se 
otorgarán después de considerar a las partes involucradas, 
y el costo económico y ambiental de las obras 
proyectadas. 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
ARTÍCULO 22. "La Autoridad del Agua" deberá contestar 
las solicitudes dentro de un plazo que no excederá de 
sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y 
estando debidamente integrado el expediente. 
 
 

Agua” disminuirá o cancelará el volumen de agua 
concesionada. 
 
Artículo 20. De conformidad con el carácter público del 
recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales se realizará mediante concesión o 
asignación otorgada por el Ejecutivo federal a través de “la 
Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o 
directamente por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y 
sus reglamentos. Las concesiones y asignaciones se 
otorgarán después de considerar a las partes involucradas, 
y el costo económico y ambiental de las obras 
proyectadas; y la opinión de los pueblos indígenas a 
través de la consulta libre, previa e informada, 
establecida en el artículo 5 de la ley del Instituto 
Nacional de Pueblos Indígenas. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Artículo 22. ... 
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El otorgamiento de una concesión o asignación se sujetará 
a lo dispuesto por esta Ley y sus reglamentos y tomará en 
cuenta la disponibilidad media anual del agua, que se 
revisará al menos cada tres años, conforme a la 
programación hídrica; los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de agua inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua; el reglamento de la cuenca 
hidrológica que se haya expedido, en su caso; la 
normatividad en materia de control de la extracción así 
como de la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas; y la normatividad relativa a las zonas 
reglamentadas, vedas y reservas de aguas nacionales 
existentes en el acuífero, cuenca hidrológica, o región 
hidrológica de que se trate. 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
 
I. y II. … 
 
… 
 
a) a la e). … 
 
… 

El otorgamiento de una concesión o asignación se sujetará 
a lo dispuesto por esta Ley y sus reglamentos y tomará en 
cuenta la disponibilidad media anual del agua, que se 
revisará al menos cada tres años, conforme a la 
programación hídrica; los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de agua inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua; el reglamento de la cuenca 
hidrológica que se haya expedido, en su caso; la 
normatividad en materia de control de la extracción así 
como de la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas; y la normatividad relativa a las zonas 
reglamentadas, vedas y reservas de aguas nacionales 
existentes en el acuífero, cuenca hidrológica, o región 
hidrológica de que se trate; así como nuevamente, la 
opinión de los pueblos indígenas a través de la 
consulta libre, previa e informada, establecida en el 
artículo 5 de la ley del Instituto Nacional de Pueblos 
Indígenas . 
 
... 
... 
... 
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 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Irais Soto Glez. 
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